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EXPTE N°:044/SMH/16
SANCIONADA: 12/05/16
PROMULGADA:
DECRETO N°
ORDENANZA: 1.850/HCD/16

POR CUANTO:
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE EL CALAFATE

SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

ARTICULO 1°) EXIMIR a la Sra. Agüero, María Florencia - DNI 28.403.379, del pago de
Impuestos Inmobiliarios y Servicios Retribuidos del Inmueble de su
propiedad períodos Fiscales 2014 y 2015 inclusive, ubicado en la Mza.
1308 - Lote 5, por la suma de PESOS TRES MIL SETECIENTOS CON
49/100 ($ 3.700,49) de acuerdo a los establecido en la Ordenanza N°
1.063/07.

ARTICULO 2°) REFRENDARA, la presente Ordenanza la Señora Secretaría General de
este Honorable Concejo Deliberante, Doña Rosa Ercilia Trujillo.

ARTICULO 3°) TOMEN, conocimiento Secretarias de Bloques. Elévese copia al
Departamento Ejecutivo Municipal y demás Dependencias que
correspondan, Comuníques . ~ido ARCHIVESE.-
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Téngase por Ordenanza Municipal N° 1.850/16. Dese a Boletín Municipal.
Comuníquese y Cumplido ARCHIVESE.-

/
Ana Mari I nni

Presiden e
Honorable Concejo Deliberante

"El Calafate, Tierra de Gtecieres"


